
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 

Bogotá, D. C., octubre 19 de 2020 

 

REF: N° 1100140030782018-00200-00 

 

Agréguense al expediente las respuestas allegadas por la Secretaría Distrital de 

Movilidad, Fiscalía Local 391 – Dirección Seccional de Fiscalías de Bogotá y 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES-. 

 

Se reconoce personería para actuar al Dr. Héctor Alexander Robles Tavera como 

apoderado (a) sustituto (a) la parte actora, en la forma, términos y para los fines 

del poder de sustitución conferido. 

 

Del contrato de transacción presentado por el extremo demandante, se corre 

traslado a las demás partes del proceso por el término de tres (3) días, de 

conformidad con la parte final del inciso 2º del artículo  312 del C.G.P. 

 

Vencido el lapso anterior, ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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